INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA

· INCORA EN LIQUIDACIÓN – E

· INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER –

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA Y ADJUDICACIÓN DE LA  CONTRATACIÓN POR INVITACIÓN PUBLICA NO.013-2003 

Siendo las 11:00 A.M.,del día 20 de noviembre de 2003 nos reunimos en la sala de Juntas de la oficina de la Gerencia de INCORA EN LIQUIDACIÓN, Jorge Alberto Ortiz Arango en su calidad de Gerente Liquidador de Incora, Constanza Ostos López  Subgerente Administrativa y Financiera de INCODER, José Ignacio Cerquera Penagos de la Oficina de Control Interno de Incora en Liquidación, Luz Virginia Suárez de Anaya de la oficina de Bienes y Servicios, César Basto Bohorquez  Abogado Oficina de Bienes y Servicios, Francisco García Celis Técnico 17 Funcionario de la Subgerencia Administrativa y Financiera de Incoder, y Marlén Herrera Vargas de Heath Lambert Corredores de Seguros S.A., para dar inicio a la Audiencia Pública tendiente a la Adjudicación de La Contratación por invitación pública No.013-2003, cuyo objeto es contratar con las compañías de seguros legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, las pólizas de Rotura de Maquinaria, Seguro de Automóviles, Seguro Global de Manejo para Entidades Oficiales y Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

Acto seguido toma la palabra el Doctor Jorge Alberto Ortiz Arango informando que para el proceso de Contratación de los Seguros se surtieron los trámites ordenados en la Ley 80 de 1993 y el decreto 2170 de 2002 como fue la fijación en la página Web del proyecto de Términos de Referencia y definitivos, la apertura ordenada para el día 28 de octubre de 2003 mediante resolución No.001643 del 27 de octubre de 2003.

Igualmente comunica el Doctor Ortiz Arango que en la fecha y hora indicada para el cierre se recibieron propuestas de Seguros del Estado y Central de Seguros a quienes se les efectuaron los estudios ordenados en los Términos de Referencia, evaluaciones que se fijaron en la página Web dando cumplimiento a la ley.

Es de advertir que las propuestas de Seguros del Estado y Central de Seguros Conforme a las verificaciones cumplieron con los requisitos exigidos.   En cuanto a la evaluación técnica  precisa que Seguros del Estado S.A., fue eliminada por no cumplir con las coberturas básicas según Términos de Referencia, por lo que unánimemente el Gerente de Incora en Liquidación y la Subgerente de Administrativa y Financiera de Incoder  adjudican el Contrato correspondiente a la Invitación Pública No.013-2003 a CENTRAL DE SEGUROS S.A., en razón de haber cumplido con todas las condiciones exigidas en los Términos de Referencia para los Ramos de Seguro de Rotura de Maquinaria, Seguro de Automóviles, Seguro de Manejo y Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual.

Se deja constancia que ninguno de los proponentes se hizo presente en esta audiencia.

No siendo más el objeto de la presente se da por finalizada la audiencia a las 11:45 A.M., del día 20 de noviembre de 2003 y la firma de quienes intervinieron en ella.
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